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RECOPILACION 
OE 

lfYfS Y OfC~fTOS Uf VfNfZUflA 
13. 699 1 Año 111? de la Independencia y 62<:> 

<le la Federación. 
Decreto de 1? de enero de 1921, por ~l (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

cual .~e crea. ~l cargo de Secretario : Refrcndado.-El Ministro <le Relacio
de la Legacw11 de Venezuela en la ; nrs Exteriores,-(L. S.) - E. GIL Bon
Santa Sede. ! tiES. - Refrendado. - El Ministro de 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, ; Hal'i<'ndn,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, I 13. 700 

En ejercicio <le la atribución 14• <lel ! Derrrlo Orgcí11ico de Sanidad Nacio
artículo 79 de la Constitución Nacio- i na/, de :J ele eneru de 1921. 
na! y lleQas como han si<lo las f?r1_na- 1 DOCTOR \'. MARQUEZ BUSTILLOS, 
lidades de ley para acordar cred1tos . . . . . . , . .. . . 
adicionales. '. PRtSlllEN fE PllO\ISIO:-.AL 0E LOS ES IA0OS 

• 1 UNIO0S DE VENEZUELA, 
Decreta: 1 J' 1 1 t 'b · 8 14 

1 
',11 USO t (' US U l'I UCIOlleS ~ y ! 

Artículo 1? Se crea el cargo de Se- del artículo 79 ele la Constitución Nu
cre_turio de }ª Legución <le los Est,ados j cionul y de conformidad con lo dis
U111dos de\ e~~zuela en la Santa Sed~, 1 puesto en el artícu lo 12 de la Ley de 
con la dotacton mensuul de un nul l Sunidad Nacional dicta el siguiente 
boliv~res (ll 1.000). . . 1 DECRETO ORGA~ICO DE SANIDAD 

Arhculo 2? Se acuerda un Cred1- , 
to Adicional por la cantidad de seis NACIONAL 
mil bolívares (B 6.000) para el pago UE LA OFICINA CENTRAL, Df. LAS SUOAL-
de dicha asignación hasta el 30 de ju- 'ff.RNAS v l)f. LAS COMISIONES 
nio próximo. 1 SAN ITARIAS 

Artículo 3? El presente Decreto se- 1 Artículo 1? La Oficina Central de 
rá sometido a la aprobación del Con- Sunidad Nacional estará bajo la inme
~reso Nacional conforme a la ley. diatn dirección y vigilancia del Di-

Dado, firmado, sellado con el Sello rector de Sanidad Nucionul '/ com
del Ejecutivo Federal y refrendado prenderít: Despacho del Director; 
por los Ministros de Relaciones Exte- 1 Servicio de Personal, Estadística, Ar
riares y de Hacienda, en el Palacio chivo y Biblioteca; Servicio de Lepro
Federal, en Caracas, a primero de I comios; Servicio de Contabilidad; Ser
enero de mil novecientos veintiuno . . vicio de Publicaciones y Servicio de 
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Muterial y Trasportes. El ¡Je_rson:il <Ir I u yuya jurisdicci?n se des~inen, ~ del 
ct1lu olicinu .se compon< rn dr 1111 I?1rcclor de Sanidad Nac.1onul s1 no 
Secretorio pura el lkspucho del D1- f lll're en tu de alguna de cllus .. 
rector, un Jefe de Servicio paru cn<ln I Arlic~1lo 8•! Cuando las 11ece1n<1aqes 
uno de los Servicios enumerados, t,le lo. r~quieran,. pu~den establ~cerse Co
un Jefe de Depósitos y de los demns m1s10nes Sanitarias por. el tiempo qu_e 
empleados que fueren precisos. sea preciso y co~ _funciones. de~erm1-

Artfculo 2~ Anexos a la Oficina nadas. Las Com1s1ones Samtarias ~e 
Central y, como ésta, hajo la inmedia- compondrán de un Jefe y los. demns 
ta dirección del Director, se crean los empleados que fueren necesar10s. 
siguientes ~argos, t,écni~OS; ' Médico ATRIBUCIONES 

Adjunto, Medico Epidemiólogo, Inge- Articulo 9\> Son atribuciones del Di-
niero Adjunto, lnspect?r. de Far~a- rector de Sanidad Nacional: 
cías y Profesiones Medicas, Medico 1~ Dictar los R~glamentos y Orde-
Inspector de los Institutos de Ense- 1 · l 2 d 
ñan1.a, Veterinario, Oficial Adjunto a nanzas de que trata e arhcu o ~ e 

d P • bl' la Ley de Sanidad Nacional, los que 
In Dirección Y Vacuna or u ico. someterá a la aprobación del Ejecuti-

Articulo 3~ Se establecen depen- vo Federal, y cuidar de su cumpli
dien tes de la Oficina Central, dos La- miento. 
hora torios: uno de Química Y otro 2, Cuidar del buen funcionamien-
de Bacteriología Y Parasitología. to de todos los Servicios establecidos 

Articulo 4° También dependerán o que se establezcan y en consecuen
directamente de la Oficina Central los cia, dictar las medidas que mejor con
siguientes Servicios cspeci~~es de la ven~an para la instrucción y prcpa
ciutlad de Caracas: Inspecc1on de Cu- ración de los empleados, a los efectos 
sas, Inspecció'n de Alimentos,. Dcsin- del regular desempeño de las funcio 
f ección y Desratización, DrenaJe, Aseo nes que les correspondan. 
Urbano y Domiciliario y Hospital de 3, Proponer al Ejecutivo Federal 
Aislamiento. la adquisición de los' empleados téc-

Articulo 5~ El Ejecutivo Federal, nicos especialistas que fueren necesn
dispondrá el establecimiento de Ofici- ríos. 
nas Subalternas en los lugares en que 4~ Autorizar con su firma lus <lis
io estime conveniente, determinando posiciones, credenciales y demás <lo
en cada caso, la jurisdicción que les cumentos emanados de la Oficina Cen
corresponda. Las Oficinas Subalter- tral y la correspondencia con los fun
nas de los puertos, además del serví- cionarios públicos. 
cío sanitario, tendrán a su cargo todo 5, Dictar las providencias necesa
lo relativo a Policla Sanitaria Mari- rias para que los trabajos y medidas 
tima, y por el momento se crean las sanitarias se ejecuten del modo más 
si~uientes: adecuado, para llenar el fin a que es-

La Guaira, con jurisdicción E'n r' tán destinados. 
Departamento Vargas. 6~ Autorizar los gastos variables 

Puerto Cabello, con jurisdicción en que requieran Ins necesidades del Ser-
el Distrito Puerto Cabello. vicio de Sanidad. 

Valencia, con jurisdicción en el Dis- 7~ Imponer multas por infraccio-
trito Valencia. nes n la Ley y Reglamentos de Sani-

Marncay, con jurisdicción en el Dis- dud, lo que dispondrá conforme a rr-
trito Girardot. solución motivada que dicte en cada 

Maracaibo, Ciudad Bbllvar, Carú- coso. 
pano, La Vela, Cristóbal Colón, Pam- 8• Conocer y resolver aceren de 
patnr, y Puerto Surre, con jurisdic- ¡· las solicitudes, quejas y demás asun
ción en sus re!ipectivos puertos. tos relacionados con el Servicio de Se-

Articulo 6~ Las Oficinas Suballer- 1 nidad, dejando constancia de todas las 
nas se compondrán de un M~dico dr circunstancias indispensables, sobre 
Sanidad, que será el Jefe de la Oficina los hechos que puedan ocnsionnr re
y los demás empleados que fueren ciamos e indemnizaciones. 
precisos. 9~ Tomar todas las medidas con-

Artículo 7~ En los lugares donde ducentes para conocer de la manera 
no existan Oficinas Subalternas, pue- más pronta y cierta todo lo que pue
den crearse Oficiales de Sanidad, bn io da afectar la salubridad pública y dir
Ja dependencia inmediata de la Oíl- lar las providencias necesarias para 
cina Subalterna o Comisión Sanitaria evitarlo, si esto fuese posible. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



10. Juquirir por lodos los medios 
a su alcance las causas, origen y pro
pagación de Jas enfermedades reinan
tes o que puedan invadir el país y dic
lai· las medidas que tiendan a comba
tirlas o prevenirlas. 

11. Responder a las consultas que 
sobre asuntos relacionados con el Ser
vicio de Sanidad le hagan las autori
dades federales, regionales o munici
pales. 

12. Diri~ir la Administración y el 
Servicio Tecnico de los Leprocomios, 
de acuerdo con los Reglamentos que 
al efecto dicte. 

13. Formular un plan científico pa
ra la redacción de la Farmacopea Nn
cionul, el que someterá a la aproba
cicin del Ejecutivo Federal. 

t.t. Presentar planos y proyectos 
para la co1111trucc1ón de los edificios 
para la Oficina Central, de las Subal
ternas, Hospital de Aislamiento, Le
proromios y otras dependencias, y es
tudiar e informar acerca de los planos 
que sohre Hospitales y otros Institu
tos de Beneficencia le sean sometidos 
para su aprobación conforme a los 
Reglamentos. 

15. Aprobar los Reglamentos In
ternos de cada uno de los Servicios 
que ,constituyen la Oficina Central y 
los de las Oficinas Subalternas de su 
dependencia. 

16. Presentar a:l Ejecutivo Fede
ral, por ó'rgano del Ministerio de Re
laciones Interiores, el 31 de diciembre 
de cada afio, un Informe sobre los tra
hajos practicados por el Servicio de 
Sanidad Nacional durante el año. 

Artículo 10. Corresponde al Secre
tario del Despacho del Director: 

1 ~ Recibir, abrir y distribuir la co
rrespondencia dirigida a l Director de 
Sanidad Nac'ionaJ, ciñéndose a las ins
trucciones que el Director le comu
nique. 

2~ Despachar la correspondencia 
del Director. 

3i· Despachar todo asunto no ads
crito n otro Servicio, de conformidnd 
con las instrucciones del Dir<'ctor. 

Articulo 11. Corresponde al Ser
vicio de Personal, Estadistica, Archi
vo y lliblioteca: 

t=• Extender las credenciales de los 
nomhramientos hechos por el Director 
y las comunicaciones que éste dirija 
al Ministerio de Relaciones Interiores, 
·proponiendo ,los empleados que co
rresponde nombrat· al Ejecuhvo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 5:• 
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de lo Ley de Sanidad :'\acional y el 51 
del presente Decreto. 

2" Llevar el registro de empleados, 
el ntul comprencle el mov1micnto, 
asistencia, horns de trabajo y demás 
datos relativos a Ja cabal organización 
del Servicio. 

3~ Formular oportunamente la re
lación demostrativa de los sueldos y 
salarios devengados, para los efectos 
del cobro. 

4•: Llevar la estadi:stica demógrafo 
sanitaria y centralizar la correspon
diente n todos los otros Seryicios. 

5•.• Formar el Archivo de los expe
dientes provenientes de los diferentes 
Servicios. Estos expedientes pasarán 
al A1·chivo cuando esté:n •concluidos 
los asuntos que los motivan. 

(io.• Orunnizar, catalogar los libros 
y pupeles y cuidarlos e inter\'cnÍl' en 
todo lo relati\'O n la Biblioteca. 

Articulo 12. Corresponde al Servi
cio de Contahilidad :· 

1° Entenderse con todo lo rclatirn 
a los Rumos de Hcntns utrilrnidas al 
Ser\'icio de Sanidad, como son los in
gresos pro\'enién tes de. los servicios 
remunerados que hacen las Oficinas 
de Sanidad, ventas ocasionales de 
efectos, multas y cualquier otro ingre
so cuya administración se le atribuya. 

2·.' Verificar la exactitud de las· de
mostraciones de todas las cuentas del 
Servicio de Sanidad. 

3~ Llevar las cuentas de Bienes 
muebles e inmuebles del Servicio de 
Sanidad conforme con la Ley y los 
Reglamentos. 

A1·tículo 13. Corresponde al Servi
cio de Leprocomios: 

1 ~ Llevar un Registro de los asila
dos en cada Leprocomio. 

2~ Centralizar los datos y observa
ciones clínicas practicadas en los Le
procomios. 

3,,. Formular las Relaciones de gas
tos para los efectos del pago, previo 
exunH·n de las cuentas que manden 
los Administradores de los Leproco
mios. 

-1" A "eriguar el nt'tmct·o de lepro
sos 110 rC'cluiclos que existen en el te
tTilorio de lu República y estudiar los 
nwjores medios pum su traslado a los 
LC'procomios. 

fr.' Llevar un r<'gislt·o de las actas 
de que trata el urliculo 10 de la Ley 
de Sanidad ~ucionnl. 

fr: Llevar un registro de la vacuna 
que st• rcmilt· n los ~kdicos y Comi
sionudos de Sunidud en los Estados 
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de ·la Unión y disponer sus cnvlos 
cuando lo ordene el Director. 

Articulo 14. Corresponde al Servi
cio de Publicaciones: 

1~ Entenderse en todo lo relativo 
a la publicación, administración y dis
tribución de los Anales de la DirecL 
ción de Sanidad y con las demás pu
blicaciones de propaganda o de cual
quier otro carácter que el Director 
ordene. 

2'1 Leer la prensa extranjera rela
tiva a hi,S.iene pública e informar al 
Director de todo lo que de modo al
guno pueda interesar ni Servicio de 
Sanidad. 

Articulo 15. Corresponde al Ser
vicio de Material y Trasporte: 

1~ Intervenir en todo lo relativo n 
Ja adquisición, conservación y repara
ción de las máquinas, aparatos, herra
mientas y utensilios que se necesitan 
para el servicio, así como en la com
pra de los efectos y materialPs de 
consumo, su distribución y buen em
pleo. 

2\' Verificar la exactitud de las 
cuentas comerciales y formar las rela
ciones que a este respecto debe enviar 
el Director, para los efectos del pago 
al Ministerio de Relaciones Inler1ore11'. 

3? Atender al trasporte de efectos 
que ,requiera el Servicio, procurando 
que se 'haga del modo más práctico y 
adecuado. 

4~ iDespachar y llevar el registro 
de los pasajes' que ordene el Director 
a las Compañías de Trasporte. 

Articulo 16. El Laboratorio de Qui
m'ica se ocuparh del análisis ele los 
alimentos, aguas, drogas, especialida
des farmacéuticas y cualesquiera otros 
que ordene el Director, y tendrá para 
1u desempeño, un Jefe de Laboratorio, 
un Quimico y l_os demás empleados 
que fueren precisos. 

Articulo 17. Son atribuciones del 
Jefe del Laboratorio de Qui mica: 

t• Dirigir los trabajos del Labora
torio y cuidar de su orden interior. 

2, Hacer al Jefe de Servicio de Ins
pección de Alimentos las indicaciones 
que juzgue oportunas, respecto a las 
inspecciones que deben practicarse en 
los expendios de productos alimenti
cios y a las muestras que en ellos se 
tomen para su análisis, a fin de que 
ambos trabajos se hagan del modo 
más adecuado. 

3, Presentar todas lns mañanas al 
Director una rtlación de lodo lo hecho 
duran{(' el din anterior y trimestral-
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mente un informe sucinto al mismo 
respecto. 

Articulo 18. El Químico ejecutará 
los trabajos que le ordene el Jefe del 
Laboratorio y suplirá sus ausencias 
temporales. 

Articulo 19. El Laboratorio de Bac
teriología y Parasitología se ocupará 
de la preparación de vacunas y sue
ros, de practicar los análisis e inves
tigaciones que requiere el Servicio de 
Sanidad y en general, de todos los tra
bajos de su competencia que ordene 
el Director, y tendrá para su desem
peño un Jefe de Laboratorio, un 
Bacteriólogo y los demás empleados 
que fueren necesarios. 

Articulo 20. Son atribuciones del 
Jefe del Laboratorio de Bacteriolo
gla y Parasitología: 

1, Dirigir los trabajos del Labo
ratorio y ·cuidar de su or.dEUl inte
rior. 

2• Hacer al Médico Epidemiólogo 
las indicacilones que juzgue oportu
nas respecto a las investigaciones 
que deben practicarse, relacionadas 
con el Laboratorio, a fin de que todo 
se haga de modo eficiente. 

3, Presentar todas las mañanas al 
Director una relación de lo hecho el 
día anterior y trimestralmente un in
forme sucinto a este respecto. 

Articulo 21. Son atribuciones del · 
Médico Adjunto: 

1, Examinar a los interesados a 
efecto de expedir el certificado de sa
lud que ordena el Reslamento de Sa
nidad y hacer cualquier otro examen 
clínico 9ue fuere preciso, de acuerdo 
con las mstrucciones del .Director. 

2, Atender por indicació'n de, Di
rector, a todo aquello que éste no pue
da hacer personalmente. 

Articulo 22. Son atribttciones del 
Ingeniero Adjunto: 

l• Hacer las inspecciones y ejecu
tar los trabajos relacionados con Jn 
Ingeniería Sanitaria que le ordene el 
Director. 

2t Estudiar e informar las cuestio
nes de su comretencia que Je sean so
metidas por e Director. 

3' Presentar todas las mañanas al 
Director una relación de Jo hecho el 
día anterior y trimestralmente un in
forme sucinto a ,este respecto. 

Articulo 23. Son atribuciones del 
Médico Epidemiólogo: 

1• Hacer las indagaciones que sean 
necesarias a juicio del Director, para 
poner en claro las causas y modo de 
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trasmisión de las enfermedades rei· 5, Estudiar e informar al Director 
nantes o que amenacen invadir el país, respecto a las solicitudes sobre el ejer· 
y_ ejecutar las medidas que ordene el cic10 de las profesiones médicas y_ a 
Director para combatirlas y preve• las quejas por el ejercicio ilegal :OC' 
nirlas. éstas. .. 

2~ Llevar un r.cgistro de todos los 6~ Presentar diariamente al Direc• 
casos de enfermedades trasmisibles tor una relación de lo hecho ·el dia 
denunciadas a la Dirección o que lle· anterior y trimestralmente un informe 
guen a su conocimiento de modo au. sucinto al mismo respecto. 
ténlico. Articulo 25. Son atribuciones del 

3~ Visitar los enfermos sospecho· Médico·I nspector de los Institutos de 
sos denunciados .a la Dirección o de Enseñanza: · 
que se tengan noticias por cualq_uier lt Llevar un re¡istro de todos los 
otra via y, cuando el caso lo reqmera, Institutos de Ensenanza del Distrito 
ordenar su traslación al Hospital de Federal. · 
Aislamiento o el aislamiento a domi· 2t Visitar regularmente los Insti· 
cilio, ele todo lo cual dará aviso inmc. tutos de Enseñanza, con el fin de ha· 
<liato al Director. cer el examen médico de loli alumnos, 

4, Cuidar del estricto cumplimien· Y del re$ultado llevará un rcBistro mi• 
to de la vigilancia sanitaria impuesta nucioso. En estas mismas visitas ius· 
a quien corresponda e informar in· peccionará los locales donde fundo· 
mediatamente al Director· las infrac-. nan dichos Institutos, para ver si ea
ciones que se cometan. tán de acuerdo con los Reglamentoa 

5, Dirit'r desde el xunto de vista Sanitarios y con los preceptos de la.. 
Hi"iene Moderna, de lo cual dará 

técnico el ospital de islamiento de cuenta al Director. 
Caracas y hacer que se lleve la his-
toria clínica de todos :los hospitali· 3, Informar al Director de las en-
zados. f ermedades, deformidades o cualquie· 

6, Intervenir en todo lo relativo al ra otra anormalidad que halle entre 
los alumnos. En el caso de enferme

Servicio de Ambulancia de acuerdo dad trasmisible, debe participarlo in-
con las órdenes del Director. continenti. 

7• Dar parte inmediatamente al 4, Llenar las phrnilJas de notifica· 
Director de cualquiera novedad que ción que sobre la salud de los niños 
ocurra y rendir trimestralmente un debe hacerse a los padres o encarga
informe sucinto al mismo respecto. dos de éllos o a cualquier runcionario 

Articulo 24. Son atribuciones del público y presentarlas al Director pa· 
Inspector de Farmacias y Profesiones ra su firma. 
Médicas. 5, Estudiar e informar al Director 

1• Cuidar del cumplimiento de las sobre la conveniencia de excluir uno o 
Leyes y Reglamentos sobre e~endio más niños de las escuelas, cuando au 
y consumo de drogas y preparados me. asistencia a élla pueda ser perjudicial 
dicinales; del Ejercicio de la Farma- a los otros alumnos y aún a él101 mis
cia y demás Prore·siones Médicas e· mos. 
informar inmediatamente al Director 6~ Estudilr e informar al Director 
de cualquier violación de aquéllos y sobre loa midi01 más adecuad01 para 
ejecutar sus órdenes. la educación al aire libre de 101 niiios 

2~ Sellar y firmar los libros necesa· que no puedan tecibirla en locales or· 
ríos de las boticas. dinarios sin perjuicio de au salud. 

3! Pedir en los establecimientos 7~ Frese~tar diariamente al Direc· 
farmacéuticos o en cualquier otra par- tor una relación de lo hecho el dia 
te donde estén expuestos a la venta, anterior Y trimestralmente un infor
las muestras de sustancias químicas o me sucinto al mismo respecto. 
productos medicinales que juzgue con· Articulo 26. Son atribuciones del 
venicntes, a fin de ser analizados en Veterinario: 
los Laboratorios de la Oficina de Sa- 1, Estudiar e informar al Director 
nidad y comprobarse la pureza y bue- sobre las causas, profllaxia y trata
na elaboración de aquéllos. mier1to de las enfermedades de los fJª· 

4, Formular y presentar al Direc- nados, de acuerdo con las instrucc10· 
tor los proyectos de petitorios adecua- nes del Director. 
dos a los establecimientos f armacéu- 1 2• Inspeccionar los animales desti-
ticos. nados a la cría, a producir leche, al 
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consumo o aÍ trabajo, a fin de que se 
cumpla lo que a tal respecto ordenen 
las Leyes y Reglamentos Sanitarios, y 
dar parte .al Director de cualquiera 
infracción de éstos. 

3, Ejecutar cualquier otro trabajo 
de su competencia que le ordene ~l 
Director. 

4, Presentar todas las mañanas al 
Director una relación de lo hecho el 
dia anterior y trimeslralmnte un in
forme sucinto al mismo respecto. 

Arllcnlo . 27. Son atribuciones del 
Vacunnd01· Público: 

l! Cuidat· del eslricto cumplimien
to de la Ley de Vucunu y dcmc1s dispo
siciones legales sobre la materia e in
formar al Director de las infracciones 
que se cometan. 

2~ Practicar las vacunaciones anti
variólica y anti-tífica y cualquiera otra 
aplicable ni hombre, en la ciudad de 
Caracas y parroquias forúneas, lle
vando un registro minucioso por el 
sistema de talonarios; todo de acuerdo 
con las instrucciones del Director. 

3, Despachar las solicitudes que se 
presenten al Director pidiendo certifi
caciones de vacunación practicada 
por la Oficina Central, en tiempo legal. 

4~ Ayudar cuando las circunstan
cias lo requieran y el Director lo orde
ne al Médico AdJunto, en los exáme
nes a ef-ecto de expedir 101 certificados 
de salud de que trata el inciso 1 ~ del 
articulo 21 del presente Decreto. 

5~ Presentar todas las mañanas ul 
Director una relación de lo hecho el 
dia anterior y tl'imestralmente un in
forme sucinto al misrno respecto. 

Artículo 28. Son atribuciones del 
Oficial Adjunto: 

1, Vigilar los trabajos sanitarios en 
ejecución, de acuerdo con lns instruc
ciones del Director. 

2, Hacer semanalmente In distri
bución de las guardias de Médicos, 
Bacteriólogos y demús empleados que 
fueren precisos, de .acuerdo con las 
instrucctones del Director. 

3, Desempeñar cualquiera otra co
misión que le ordene el Director. 

4, Presentar todas las mañanas al 
Director una relación de las observa
ciones que haya hecho en los trabajos 
encomendados a su vigilancia. 

Articulo 29. Son atribuciones del 
Ecónomo y Jefe de Depósitos. 

l~ AtendC'r ni cuido y nseo del lol'nl 
donde f1111ci o11n la Ofiéina Crnlrnl d<· 
Snnidnd y cuidar de su ordtn interior. 
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2! Cuidar los materiales, maquina
rias y demás útiles que haya en los de
pósitos de la Oficina Central y hacer 
las entregas que ordene el Director. 

3~ Pasar semanalmente al Direc
t0r, una relación del movimiento de 
materiales, y mensualmente, el de bie
nes muebles e inmuebles al Servicio 
de Contabilidad. 

Artículo 30. Corresponde ul Servi
cio ele Inspección de Casas: la inspec
ción metódica de todos los edificios, 
cstublccimientos públicos y privados, 
casas particulares, sitios .Y vlns públi
cos. l'On el fin de que se cumpla lo or
cknado en In Ley y Rcglnmcntos Sa
nilurios. 

J>arúgrafo único. Esto inspección se 
harú por medio de los Inspectores Sa
nitarios y en circunstancias especia
les, por el Jefe de Servicio, Ingeniero 
Adjunto o el Director. 

Articulo 31. El Servicio ele Inspec
ción de Casas, tendrn paro su desem
peño un Jefe de Servicio, un Adjunto, 
dos Oficiales, dos Mecanógrafos, dos 
Revisores de Trabajos, dos Nolificu
dores, doce Inspectores y los demás 
empleados que fueren precisos. 

Articulo 32. Son atribuciones del 
Jefe de Servicio de Inspección de Ca
sas: 

1 ~ Distribuir el trabajo a los Ins
pectores Sanitarios y cuidur de que 
éstos llenen a cabalidnd sus funcio
nes. 

2~ Recibir los dalqs que le traigan 
los Inspectores Sanitarios sobre el es
tado de los lugares que visiten en ejer
cido de sus funciones y presentarlos 
ul Dired9r con las ohset·vuciones que 
crea pertinentes. 

3~ Extender las notificaciones que 
el Director ordene sobre construcción, 
modificación, reparnció'n o clausura 
de inmuebles y remitirlos a quienes 
corresponda. 

4~ Cuidar del cumplimiento de lo 
ordenado en las notificaciones arriba 
expresadas y dar cuenta ni Director 
si esas órdenes hnn sido o nó cnmpli
das en el plazo señalado. 

5~ Ordenar la inspección de las co
sas o edificios que van a ser ocupados 
y otorgar o negar el permiso de mu
danza ·correspondiente, según que esos 
inmuebles se encuentren o nó' como lo 
disponen los Reglamentos Sanitarios. 

fi• Pn1cticar personalmente In ins
P<'<'<'ic',n de los lugares SC'iinlodos en C'I 
urlículo :10 del prcsc~ntc Decrclo, cun11-
d11 se trate' ele ordenar la clausura o 

Recuperado de www.cidep.com.ve



9 

las reparaciones de mayor cuantía 
cuando el Director así lo ordene. 

o dones y de que las multn y demás 
penas impue~t~s por el Dir~ctor, rel~
tivas al Serv1c10 de Inspección de Ali
mentos y de acuerdo con los Regla
mentos, se hagan efectivas. 

7• Cuidar del orden interior del 
Servicio y de que las multas relativas 
al Servicio de Inspección de Casas y 
de otras pertas impuestas por el Di
rector se hagan efectivas. 

8! Presentar todas las mañanas ni 
Director una relación de lo hecho el 
dia anterior y trimestralmente un in
forme sucinto al mismo respecto. 

Unico. El Adjunto hará lo que dis
ponga el Jefe de Servicio y lo sustitui
rá en sus ausencias temporales. 

Articulo 33. Los Inspectores Suni
tarios tienen la obligación de visitar <· 
inspeccionar los lugares se1ialudos en 
el articulo 30 del presente Decreto, de 
acuerdo con las instrucciones que r<'· 
ciban del Jefe de Servicio y tomar no
ta minuciosa de todo lo que no esté 
acorde con lo que ordenen los Regla
mentos Sanitarios e informar del re
sultado a su inmediato superior. 

Articulo 34. Los Revisores de Tra
bajos en el Servicio de Inspección de 
Casas, inspeccionarán las casas, edifi
cios y demás lugares donde se hayan 
ordenado trabajos, de acuerdo con k 
dispuesto por el Jefe de Servicio, e 
informarán a éste si los trabajos he
chos corresponden a lo prescrito. 

Artículo 35. Corresponde al Servi
cio de Inspección de Alimentos: 

1~ La inspección metódica de los 
alimentos, sustancias y productos ali
menticios destinados al consumo, con 
el fin de que se cumpla Jo dispuesto en 
los Reglamentos Sanitarios. 

2~ Cuidar de que los estableci
mientos y útiles donde· se expendan 
sustancias y productos alimenticios, y 
las personas que los expenden, llenen 
las condiciones exigidas en los Regla
mentos Sanitarios. 

Articulo 36. El Servicio de Inspec
ción de Alimentos tendrá para su des
empeño un Jefe de Servicio, diez Ins
pectores, un Mecanógrafo y los demás 
empleados que fu eren precisos. 

Articulo 37. Son atribuciones del 
Jefe de Servicio de Inspección de Ali
mentos: 

t• Diri~ir y distribuir el trabajo de 
los Inspectores a su cargo, lomar nota 
de las observaciones que éstos hagan 
como resultado de sus inspecciones, 
resolver lo que le concierne según los 
Reglamentos de Sanidad y dor pnrl<' 
de'1odo al Director. 

2r Cuidar de que los Inspectores a 
su cargo llenen a cabalidad sus fun-

Tomo XLIV- 2-P. 

3, Disponer que se tomen cuando 
sea preciso, muestras de sustancias y 
productos alimenticios para ser anali
zados en los Laboratorios dependien
tes de la Oficina Central. 

4~ Atender a las indicaciones que 
Je haga el Jef é del Laboratorio de 
Química, res¡,ecto a la inspección y 
toma de muestras, a fin de que todo 
se haga del modo más adecuado po
sible. 

5~ Cuidar del orden interior del 
servicio <le su cargo. 

6~ Presentar todas las mañanas al 
Director una relación de lo hecho el 
día anterior y trimestralmente un in
forme sucinto al mismo respecto. 

Artículo 38. Los Inspectores del 
Servicio de Inspección de Alimentos, 
tienen la obligación de visitar de 
acuerdo con las instrucciones que re
ciban del Jefe de Servicio, los lugares 
donde se expendan sustancias y pro
ductos alimenticios y ver si éstos, los 
dichos lugares y útiles y las personas 
que expendan aquéllos, están confor
mes con lo dispuesto en los Reglamen
tos Sanitarios, v de informar el resul
tado al Jefe de ·servicio. También to
marán las muestras que les ordene el 
Jcf e de Servicio, cifiendose a sus dis
posiciones. 

Articulo 39. Corresponde al Servi
cio de Desinfección y Desratización: 

1? Interveoir en todo lo relativo a 
la destrucción de las ratas por medio 
de veneno, trampas o cualquier otro 
arbitrio utilizable, todo de acuerdo 
con las instrucciones del Director. 

2~ Obstruir las cuevas de ratas de 
acuerdo con lo dispuesto en 1011 Regla
mentos Sanitarios y con lo qur: ordene 
el Director. 

3? Petrolizar metódicamente todos 
los lugares donde puedan crearse zan
cudos, ele acuerdo con lo dispuesto en 
los mismos Reglamentos, y con las 
instrucciones del Director. 

4~ Practicar las desinfecciones or
denadas en los Reglamentos Sanita
rios y los que ordene el Director . 

Articulo 40. El Servicio de Desin
frcri1',n y Oesrnliznción, tendrá para 
Sil dl•sen1peiio: un .Jefe de Servicio. 
un Adjunto y los demas empleados 
que fueren precisos. 
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Articulo 41. Son atribuciones del 
Jefe de Servicio de Desinfección y 
Desratización : 

1, Dirigir todos los trabajos del 
Servicio y cuidar de que los emplea
dos de sus dependencia llenen a ca
halidad las funciones encomendados. 

2~ Comunicar todos las mañanas 
al Director los lugares donde se va u 
trabajar durante el día. · 

3~ Presentar diariamente ni Direc
tor una relación de lo hecho el dia an
terior y trimestralmente un informe 
sucinto a este respecto. 

Artículo 42. El Adjunto al Jefe ele 
Servicio de Desinfección y Desratiza
ción, ejecutará los trabajos ordenados 
por éste y suplirá sus faltas tempo
rales. 

Articulo 43. Corresponde al Servi
cio de Drenaje: 

1~ Inspeccionar y hacer el Drenaje 
y limpieza· de las quebradas y otros 
lugares cuyo aseo no corresponda lf 
particulares y dar parte al -Director y 
Jefe de Servicio de Inspección de Ca
sas, cuando los correspondientes a 
particulares no estén debidamente 
atendidos. 

Articulo 44. El Servicio de Drenaje 
tendrá el personal si~uiente: un Jefe 
de Servicio, un Jefe de Cuadrilla de 
Drenaje y Caporales y peones que fuc
~en necesarios. 

Articulo 45. Son atribuciones del 
Jefe de Servicio de Drenaje: 

t, Dirigir todos los trabajos del 
Servicio y cuidar del estricto cumpli
miento de las funciones encomenda
das a sus emp.leados. 

2, Informar todas las mañanas al 
Director 101 lugares donde se va a tra
hajar durante el dla. 

3~ Presentar diariamente al Direc
tor una relación de Jo hecho el din an
terior y trimestralmente un informe 
a] mismo respecto. 
. ArUculo 46. Corresponde al Servi

cio de Aseo Urbano v Domiciliario: 
intervenir en todo Jo relativo a la re
colección y bote de buuras de las ca
lles, casas, edificios, oficinas y estable
cimientos públicos y particulares en 
la ciudad de Caracas, de acuerdo con 
Jo dispuesto en el Reglamento respec
tivo y con las instrucciones del Di
rector. 

Articulo 47. El Servicio de Aseo 
Urbano y Domiciliario tendrá un pí'r
sonal compuesto de un Jefe de Servi, 
cio y Jos demás empicados que se es-
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peciflquen en el Reglamnto especial 
de dicho Servicio. 

Articulo 48. Son atribuciones del 
.Jefe de Servicio de Aseo Urbano y 
Domiciliario: 

1 ~ Dirigir todos los trabajos del 
Servicio y cuidar del estricto cumpli
miento de las. funciones que se enco
mienden a sus empleados. 

2~ Presentar diariamente al Direc
tor una relación de Jo hecho durante 
el día anterior y trimestralmente un 
informe sucinto al mismo respecto. 

Articulo '49. Son atribuciones de 
los Médicos de Sanidad: 

1 ~ Dirigir todos los trabajos de sus 
respectivas Oficinas por lo cual son 
responsables ante el Director de Sa-
nidad. ' 

2~ Cuidar del cumplimiento de l:i 
Ley de Sanidad y Heglamentos Sanita
rios en sus respectivní jurisdicciones. 

3~ Dirigir el Hospital de . Aisla
miento o Estación Cuarentenaria es
tablecidos o que se establezcan en su 
jurisdicción. 

4• Imponer en sus respectivas juris
dicciones las multas por inf racc1ones 
de la Ley y Reglapientos1 Sanitarios, 
dando cuenta al Director. 

5~ Estudiar en sus respectivas ju
risdicciones todo lo que de algún mo
do pueda afectar la salubridad públi
ca o contribuir al esclarecimiento de 
las causas, origen, y propagación de 
lus enfermedades reinantes, de todo 
lo cual darán parte al Director. 

6~ Comunicar inmediatamente al 
Director y por la vla más rápida, cual
quier caso de enfermedad trasmisiblc 
que se presente en sus jurisdicciones. 

7, Enviar mensualmente al Servi
cio de Contabilidad de la Oficina Cen
tro! el movimiento de bienes muebles 
e. inmueble" de sus respectivas Ofl
cmas. 

s, Ejercer las demá.s atribuciones 
que les señalen las Leyes (y' Regla
mentos . 
~ Presentar trimestralmente al Di

rector una relación de los trabajos rea
lizados en sus respectivas Oficinas. 

Articulo 50. Las atribuciones · de los 
C<>misionados de Sanidad serán las 
que determine el Director, según lus 
circunstanciH ·que motiven la crea
ció'n de dichas Comisiones, atribucio
nes que se les comunicarán por es
crito. 

OISPOSIC:IONF.S fiF.NF.RALF.S 

Artículo 51. A los efectos del ar
tículo 5~ de la Ley de Sanidad Nacio-
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nal se consideran como empleados 
principales los siguientes: 

El Médico Adjunto, el Ingeniero Ad
junto, el Médico Epidemiólogo, el Jefe 
del Laboratorio de Qufmica y el Quí
mico del mismo, el Jefe del Laborato
rio de Bacteriología y el Bacteriólogo 
del mismo, el Inspector de Farma
cias y Profesiones Médicas, el Veteri
nario, el _Médico Inspector de los Ins
titutos de Enseñanza, el Vacunador 
Público, los Médicos de Sanidad de lns 
Oficinas Subalternas y los Médicos <le 
los Leprocomios. 

Artículo 52. Los Jefes de Servicio 
y los demás empleados de la Oflcinn 
Central, los Médicos, Oficiales v Comi
sionados de Sanidad y en general cual
quier empleado que tenga a su cargo 
materiales, maqumarias, instrumentos 
y demás útiles que recibirán por in
ventario, serán responsables de éllos 
y pasarán mensualmente al Servicio 
de Contabilidad de la Oficina Central 
una relación del movimiento de dicho 
inventario, conforme lo dispone la Ley 
y Reglamentos respectivos. 

Articulo 53. Cuando hava de pro
cederse a ·la ocupación temporal de la 
propiedad conforme al iµ-liculo 6~ de 
la Le:y de Sanidad Nacfonal, se pro
cedera del modo siguiente: el emplea
do competente de la Sanidad Nacional 
acompañado de la primera autoridad 
de policía del lugar, manifesfará a l 
dueño o encargado de la propiedad 
que se va a proceder a la ocupación 
de ésta. Inmediatamente se levanta
rá un acta firmada por las personas 
arriba nombradas f'Jl la que se harú 
constar los motivos que determinan la 
ocupación, el uso que se va a hacer de 
la propiedad y que, salvo necesidades 
ulteriores, la ocupación cesará tan 
pronto cesen aquellos motivos. Tam
bién se expresará en dicha acta si se 
va a hacer uso o nó de .los útiles o 
materiales (si los hubiere) contenidos 
dentro de la propiedad. De esta acta 
se harán dos ejemplares, de los cuales 
se entr,egará uno al dueño o encarga
do y el otro será remitido a la Ofici
na Central. El dueño o encargado tie
ne derecho a cobrar los alquileres de 
la propiedad, según convenio que se 
haga entre éste y el emJ>ieado compe
tente de la Sanidad. Terminada la 
causa que motivó la ocupación, la Sa
nidad entregará la propiedad comple
tamente limpia y desinfectada y pa- . 
gará el valor de los útiles y materia
les que haya usado. Si el 1ueño o en-

cargado .se oponen a la ocuoación se
rán penados con mulla de W a 2.000 
bolívares, sin perjuicio de la ocupa
ción de la propiedad, haciéndose uso 
de la fuerza pública 8i fu ere preciso 
y de la responsabilidad consiguiente 
conforme al Código Penal. 

Articulo 54. Cuando se trate de 
personas renuentes a las reparaciones 
o reformas de inmuebles ordenadas 
por ·,Ja Oficina de Sanidad y se haga 
preciso ocurrir a lo dispuesto en el 
urtículo 7•.• de la Ley de Sanidad Na
cional, el procedimiento be~ú el si
guiente: 

Vencido el plazo señalado, si la re
paración es de carácter urgente, por 
tratarse de un peligro inminente para 
la salubridad pública, la Sanidad pro 
cederá inmediatamente a ejecutar loi; 
trabajos. Si la reparación o reforma 
no es ele carúcter urgente, se fijará un 
segundo plazo igual o m~nor que PI 
anterior. En ambos casos se aplicará 
la multa correspondiente. 

Vencido el segundo plazo, la Sani
dad procederá. inmediatamente a la 
ejecución de los trabajos aplicando la 
multu por reincidencia en lu falta. 

Artlculo 55. A los efectos del ar
tículo 8° de la Ley de Sanidad Nocio
nal, se entiende por empleados com
petentes: el Director, el Médico Ad
junto, el Médico Epidemiólogo, el In
geniero Adjunto, el .Jefe e Inspectores 
Sanitarios del Servicio de Inspección 
de Casas, el ,Tefe de Servicio de Desin
f ecciún y Desratización, los Médico11, 
Oficiales y Comisionados de Sanidad, 
los 1 nspeclores Sanitarios de las Ofi
cinas Subalternas y los demás emplea
dos a quienes el Director comisione 

. en casos especiales'. Todos estos em
pleados eshín obligados a probar su 
identidad antes de proceder al alla
namiento. 

Articulo 56. Loe funcionarios que 
tienen la obligación de instruir el su
mario a que se refiere el articulo 14 
del Reglamento de PrÓfesiones Médi
cas, son: el Director de Sanidad Na
cional v en su defecto los Médicos de 
Sanida<l en sus respectivas jurisdic
ciones. 

Articulo 57. Todos los Servicios de
pendientes de la Oficina Central y to
das las Oficinas Subalternas deben te
ner · un Reglamento interno redactado 
por el Jefe respectivo y ser presenta
do al Director para su aprobación. 

Articulo 58. Por Decreto éspecial se 
crearán y dotarán los nuevos empleos 
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necesarios a los Servicios a que se re
fiere el presente Decreto. 

Artículo 59. Las ·infracciones a las 
Leyes, Reglamentos y dcinás disposi
ciones legales sobre Sanidad cuyas pe
nas no estén prescritas en los Rcgln
mentos y Leyes existentes, serán pe
nadas con multa de 50 a 2.000 boliva-· 
res o arresto proporcional. 

Articulo 60. Se derogan el Regla
mento de la Oficina Central de Sani
dad Nacional dictado por Resolución 
del Ministerio de Relaciones In terio
res, en 1? de agosto de 1918, y el De
creto Orgánico de Sanidad Nacional 
dictado por el Ejecutivo Federal el 2 
de enero de 1020. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
o 3 de enero de 1 !)21.- Año 111 '.' dr 
la Independencia y 62'.' de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-IGNACIO AN
ORADE, 

13.701 
Decreto de 3 de enero de 1921, por el 

cual se dis_pone adqllirir para la Na
ción la finca denominada " Villa 
Zoila ", situada en la Avenida de 
"El Para/so ", en nta ciudad. 

DOCTOR V. MARQVEZ BUSTILLOS. 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚHLIC.\, 

De conformidad con el artículo 118 
ele la Constitución Nacional, y llenas 
como han sido las formalidades lr 
gales, 

Decreta: 
Artículo 1~ Adquiérase por la Na

c10n y para ella por el precio de 
ciento quince mil setecientos bolíva
res (B 115.716), la ftnca denomina el a 
"ViHa Zoila" situada en la Avenida 
de "El Paraíso", en esta ciudad, la 
cual será destinado al servicio de In 
Instrucci6n Pública. 

Artículo 2~ Para pagar el precio 
del inmueble referido se acuerda un 
Crédito Adicional de ciento ~uincc 
mil setecientos diez y seis hohvarcs 
(B ltfi.716) a·J Presupuesto del Depar
tamento de Inslrurciún PúblicH. Este 
Crédito Adicional serú sometido n la 
aprobación deJ f.ongreso Nacional 
conforme a la ley; y In exprcsn<ln can
tidad se pondrú a In orden del Procu
rador General de la Nación, a fin de 

que proceda a verificar dicha compra 
en representación de 'los Estados Uni
dos de Venezuela. 

Dado, fJrmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y ref1·endado 
por los Minist.ros de Hacienda y de 
Instrucción Pública, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a tres de enero de 
mil novecientos veintiuno.-Año 111? 
de la Independencia y 62? de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado. - El Ministro de Instruc
ción Pública,-(L. S,)-R. Go.NzÁu:z 
RINCONES, 

13.702 
Decreto de 3 de enero de 1921, por el 

cual se crea el cargo de Secretario 
rle Primera Clase de la Legación de 
Venezuela en el Reino Unido de la 
Gran Bretaña. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRl':SJOENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En ejercicio de la atribución 14~ del 
articulo 79 de Jií Constitución Nacional 
v llenas como han sido las formalidn
des legales, 

Decreta: 
Articulo 1? Se crea el cargo de Se

cretario de Primera Clase de ,)a Lega
ción de los Estados Unidos de Vene
zuela en el Reino Unido de la Gran 
Bretaña, con la dotación mensual de 
un mil quinientos bolivares (B 1.500). 

Articulo 2~ Los gastos que qasta 30 
de junio próximo ocasione el pago de 
esta dotación se imputarán al Capítulo 
"Rectificaciones del Presupuesto". 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a tres de enero 
de mil novecientos veintiuno.- Año 
111? de la Independencia y 62? de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)- E. G1L Bott
GES, - Refrendado. - El Ministro ele 
Hacienda,-(L. S.)-ROMÁN CÁnDENAS. 

13.703 
Decreto de :J de enero de 1921, por el 

cual .9e acuerda un Crédito Adicio
nal de B 1.000.000 al Capitulo Xlll 
del Presupuesto de Gastos del De
partamento de Guerra y Marina. 

• 
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